
Distinción entre Intervenciones e Inspecciones Corporales 

La investigación de los hechos, que por intolerables, son considerados delitos, exigirá la realización de 

ciertas actividades por parte del Estado, que devendrán en la posible afectación de derechos 

fundamentales de los investigados. Y es que, el desarrollo de estos actos de investigación, responden a 

la necesidad de hacer valer derechos de diversas naturalezas, sin embargo, se ven limitados por los 

mismos derechos que tienden a afectar. Una especie de actos de investigación, afectan de manera 

directa a la persona del investigado, estos son las Inspecciones e Intervenciones Corporales.  

 Aunque parecen conceptos símiles, tienen implicaciones distintas en el nivel de injerencia del 

Estado en el cuerpo de la persona investigada. Así, la Inspección Corporal supone una mera observación 

sobre el cuerpo de la persona procesada, a fin de obtener elementos o indicios de prueba de la comisión 

del hecho delictivo, art. 199 CPP.  Mientras que, la Intervención Corporal supone una intromisión más 

agresiva en el cuerpo del investigado, que se realiza para extraer muestras de fluidos u observar por 

diferentes medios tecnológicos (radiografías, tomografías, ultrasonografía) el interior del cuerpo del 

mismo, a fin de obtener indicios o elementos probatorios, art. 200 CPP. Las diferencias entres estos 

pueden ser formal y material:  

a) Formalmente: i) La Inspección Corporal, no es más que una mera observación del cuerpo del 

investigado; la Intervención Corporal, implica la posibilidad de ingresar en la intimidad física de la 

persona. ii) La primera, puede ser realizada aun sin el consentimiento del procesado, necesitándose la 

autorización judicial, solo en caso de observación de áreas púdicas; caso de no existir consentimiento del 

procesado, en la Intervención Corporal, debe ser autorizada por el juez. 

b) Material: La diferencia radica en el derecho fundamental que se ve comprometido. Pues en la 

Inspección Corporal, el derecho afectado es la intimidad, art. 2 inc. 2 Cn; mientras que, en la Intervención 

Corporal, el derecho fundamental comprometido es la integridad física, art. 2 inc. 1 Cn. 

 

 


